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MINISTERIO DE CULTURA BANCO DE ESPAÑA
15553

Madrid. ¡ de julio de 1991.-EI Direclor general. Luis Maria Linde de
Castro

RESOLUCIO.'\i de 1 de julio de 1992. del Banco deEspañll.
por la que se hacen públiCOS los cambIOS ofiCiales del
.\/ercado de Dil'l":.-as del d/a / de julio de 1991.
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dólar US,'\'
EC'ü
marco alcman
franco fmncés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas )! luxcm burgueses

1 florín holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suiz.o

100 yenes Japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finlandcs

100 chelines austriaco"i
1 dólar australiano

ORDEN de 29 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por la Sección Cuar
ta, Je la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 47.018 interpuesto por ,(Espectácu
los de Córdoba, Sociedad Anónima;),

En el recurso contencioso-administrativo numero 47.018, seguido
ante la Sala de 10 Contencioso~Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional] entre (Espectáculos de Córdoba. Sociedad Anó
nima», y la Admintstración General del Estado, sobre imposición de
sanción por presunta infracción en materia de control de taquilla. ha
recaído sentencia en 20 de marzo de 1992, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Estimar d recurso contencioso-administrativo interpues~
to por la r.epresentaci~n ~~ la entidad merca~!il "Espe~~cul,?s de Cór·
doóa, SOCiedad Anómma , contra la resoluclon del Mlmsteno de Cul
tura de 12 de junio de 1987 que, en alzada, confinna la del Director
general de Cinematogr.afia y de las Artes Audiovisuales de 3 de marLo
eJe 1987, que en uso de facultades delegadas, imponía a la recurrente
una sanción de 75.000 pesetas por infracción de normas sobre control
de taquilla en salas de exhibicion cinematográfica. Cuyos actos anula
mos por no ser confonnes a Derecho, con las consecuencias legales
inherentes, singularmente la de dejar sin efecto la sanción pecumaria
impuesta a la recurrente.») .

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
pro~ios términos la referida sentencia, que se publique dicho fallo en
el «Soletin Oficial del Estado)) y le comunica que contra la misma ha
sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado, y que
ha sido aamitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

e! Subsecretario, Santiago Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.
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